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DISPOSICIONES GENERALES 
 

164-.  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y MUJER INSTITUTO DE ESTUDIOS CEUTÍES 
 
 
CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN PARA EL AÑO 2016 
 
El Instituto de Estudios Ceutíes (I.E.C.), en cumplimiento de sus fines, hace pública la convocatoria ayudas a la investigación del 
ejercicio correspondiente a 2016. 
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
La presente convocatoria tiene por objeto establecer, en régimen de concurrencia competitiva, las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas a la investigación a proyectos cuya finalidad sea el estudio y la recopilación de nuevos datos sobre la realidad 
ceutí y de su entorno. En la concesión de las ayudas se priorizarán los proyectos que versen sobre aspectos poco estudiados y 
especialmente aquellos que traten los temas señalados en el Anexo de la presente convocatoria. 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES 
 
A esta convocatoria podrán concurrir investigadores de cualquier nacionalidad, individualmente o formando equipo. 
 
TERCERA.- DOTACIÓN 
 
Se podrán otorgar tantas ayudas como permita la partida económica consignada al efecto, con una dotación máxima para cada 
una de ellas de 4.500 €, que serían abonados de la siguiente forma: el 10% tras la concesión de la ayuda, y el resto cuando sea 
aceptada la memoria final. El incumplimiento de los plazos establecidos en la entrega de dicha memoria o el rechazo de la mis-
ma por el órgano competente del I.E.C., obligará al beneficiario a la devolución del importe recibido en un plazo no superior a 
treinta días. 
 
CUARTA.- SOLICITUDES 
 
Las solicitudes se dirigirán al Instituto de Estudios Ceutíes, con dirección en el Paseo del Revellín nº 30, 51001, Ceuta, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. La presentación de solicitudes tendrá como fecha límite el 1 de abril de 2016. 
Los aspirantes deberán presentar fotocopia del DNI o equivalente, currículo vitae y proyecto de investigación siguiendo el mode-
lo establecido por el I.E.C. disponible en su página web, todo ello convenientemente desarrollado y justificado, adjuntando una 
copia de toda la documentación en papel y otra en soporte digital. No se sufragarán costes de material inventariable ni de retribu-
ciones de personal. Los solicitantes quedarán vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, responsabilizán-
dose de los mismos. Los proyectos que no sigan el modelo de solicitud establecido no serán evaluados y serán directamente des-
cartados.  
 
QUINTA.- SELECCIÓN DE PROYECTOS 
 
La Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación del I.E.C. será la encargada de evaluar las solicitudes presentadas y seleccio-
nar los proyectos aprobados. 
Dicha Comisión estará compuesta por: el Director del I.E.C. o persona en quien delegue, en calidad de Presidente; como Secreta-
rio, el de la Junta Rectora del I.E.C. o persona en quien delegue, con voz pero sin voto; el Vocal de Investigación, y los Decanos 
de las cinco Secciones del I.E.C. El Vocal de Investigación estará facultado para adoptar las medidas necesarias en la gestión de 
esta convocatoria. 
El Presidente de la Comisión, si lo estima conveniente, podrá solicitar informes de valoración a los especialistas que se conside-
ren oportunos, los cuales podrán participar en las deliberaciones si así lo decide el citado Presidente. 
La Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación se reunirá y adoptará una decisión en los cuatro meses siguientes a la finali-
zación del plazo de admisión de solicitudes. Esta decisión será inapelable. 
 
SEXTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Los criterios de valoración a utilizar en la evaluación de los proyectos presentados y la puntuación máxima a otorgar a cada uno 
de ellos (total: 110 puntos), son los siguientes: 
 

Originalidad de la temática: 25 puntos. 
Repercusiones prácticas y proyección futura: 20 puntos. 
Pertinencia y actualización de las fuentes documentales: 10 puntos. 
Idoneidad de la metodología: 15 puntos. 
Experiencia investigadora de los solicitantes: 10 puntos. 
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Potencialidad como publicación del I.E.C: 20 puntos. 
Adecuación del presupuesto: 10 puntos. 

 
ASIMISMO, Y SIEMPRE QUE RESULTARA POSIBLE, SE PROCURARÁ CUBRIR LOS ÁMBITOS TEMÁTICOS DE 
LAS SECCIONES EN LAS QUE SE ESTRUCTURA EL I.E.C. POR OTRA PARTE, SE PODRÁ OTORGAR PRIORIDAD A 
LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR INVESTIGADORES NOVELES. 
 
SÉPTIMA- PLAZO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El plazo para la realización de los trabajos de investigación será un año, pudiéndose conceder una prórroga de hasta seis meses 
adicionales previa solicitud por parte de los beneficiarios de tales ayudas. En este caso, la Comisión evaluará los motivos del 
incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado el interés del trabajo, podrá de forma excepcional otorgar esta prórroga. En caso 
de no concederse la prórroga, se rechazará el proyecto y los beneficiarios estarán obligados a devolver la cantidad adelantada en 
el plazo máximo de treinta días. 
 
OCTAVA- OBLIGACIONES DEL BECARIO 
 
Serán obligaciones del becario: 
 

Cumplir con las condiciones de la convocatoria que quedarán reflejadas en el oportuno contrato.  
Desarrollar el trabajo conforme al proyecto presentado junto con la solicitud. 
Informar sobre el desarrollo de sus investigaciones a requerimiento de la Junta Rectora o de la Comisión. 
A la conclusión del estudio, se entregará al I.E.C. una memoria final en la que se incluirá la metodología empleada, los traba-

jos desarrollados y las conclusiones o resultados finales. Esta memoria deberá presentarse conforme a las normas de pu-
blicación del I.E.C., tanto en papel como en soporte informático compatible con los estándares habituales, con el fin de su 
publicación en la forma que el I.E.C. estime procedente. 

 
NOVENA- ACEPTACIÓN DE LA MEMORIA FINAL 
 
La Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación evaluará la memoria final, analizando el cumplimiento de los objetivos plan-
teados en el proyecto inicialmente aprobado y la adecuación de los trabajos realizados, para lo que se podrán recabar informes de 
valoración de los especialistas que se consideren oportunos. Como consecuencia de todo ello, la Comisión decidirá aceptar o 
rechazar dicha memoria, siendo inapelable dicha resolución. En caso positivo, se abonará el 90% del importe concedido. En caso 
negativo, los beneficiarios estarán obligados a devolver la cantidad adelantada en el plazo máximo de treinta días. 
 
ANEXO I: TEMAS DE ESTUDIO PRIORITARIOS PARA LA CONVOCATORIA 2016 DE AYUDAS A LA INVESTI-
GACIÓN 
 
A título meramente orientativo, se referencian aquellos temas de estudio que el Instituto de Estudios Ceutíes considera que son 
prioritarios. En cualquier caso, los proyectos de investigación deberán centrarse en el ámbito de estudio del I.E.C., esto es, Ceuta 
y su entorno, siguiéndose los criterios de valoración indicados en la base sexta de esta convocatoria. 
 

Comercio y regulación jurídica en el área del Estrecho de Gibraltar en las fuentes árabes medievales. 
Planimetría y ortofotografía de elementos defensivos de Ceuta. 
Fuentes árabes para el estudio de Ceuta. 
Restos arquitectónicos de la Ceuta medieval islámica en Portugal. 
Las desamortizaciones del siglo XIX en Ceuta. 

 La obra de José Antón-Pacheco. 
 La arquitectura del siglo XX en Ceuta. 
 Tratamiento de las inteligencias múltiples, emocional y social en el ámbito escolar. 
 Mediación y resolución de conflictos escolares. 
 Las comunidades religiosas de Ceuta. 
 Fuentes orales en relación con la historia reciente de la problemática ambiental de Ceuta y su entorno: caza y montes, pesca, 

balleneras, almadrabas y otros. 
 Flora micológica de la región de Ceuta. 
 Malacofauna terrestre de Ceuta. 
 Las comunidades de arácnidos de Ceuta. 
 Consecuencias ambientales del cultivo del kif en el norte de Marruecos. 
 Caracterización de las comunidades de coralígeno en las aguas de Ceuta. Estado de conservación. 
 
La presente Convocatoria de Ayudas a la Investigación 2016 fue aprobada por la Junta Rectora del I.E.C. en sesión celebrada el 
19 de enero de 2016. 
 
Ceuta, a 20 de febrero de 2016  
EL SECRETARIO DE LA JUNTA RECTORA DEL  I.E.C..- Fdo.: Manuel Cámara del Río 
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173-. El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad en virtud de atribución de competencias conferida por el 
Presidente de la Ciudad de Ceuta, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía, por Decreto de fecha veintidós de junio 
de dos mil quince y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo, 781/86, ha re-
suelto dictar con esta fecha el siguiente  
 

D E C R E T O 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
PRIMERO.- Mediante resolución de esta Consejería de fecha 14/03/2014 (nº 3228) se aprueba Plan de Seguimiento de Emisio-
nes de Gases de Efecto Invernadero para el período 2013-2020 de la Central Diésel de Ceuta, unificándose todas las autorizacio-
nes de emisiones de los citados gases de los distintos grupos que componen la central Diésel de Ceuta. 
 
SEGUNDO.- Por otra resolución de fecha 28/11/2014 se rectifican errores detectados en la anterior resolución. 
 
TERCERO.- ENDESA GENERACIÓN en escritos de fecha 18/02/2016 (14026) notifica que los caudalímetros de medida de 
consumo de combustible del grupo 10 será sustituido por otro caudalímetros de reserva, detallando las características. 
 
El citado caudalímetro aparece en la tabla del apartado D. b) del Plan de Seguimiento de CO2 aprobados por Resolución de 
14/03/2013. 
 
CUARTO.- Los servicios técnicos de la Consejería con fecha 18/02/2016 emiten informe, en el que confirman lo manifestado 
por la interesada constatando que ?...las características (marca, modelo) de los caudalímetros en sustitución no varían respecto de 
los primeros?, concluyendo que ?... la modificación del caudalímetro por otro de idéntica marca y modelo, en EL Grupo Genera-
dor  
10  se entiende como una modificación no significativa, de acuerdo con la definición dada por el apartado 3 del artículo 15 del 
Reglamento (UE) nº 601/2012, de 21 de junio, de seguimiento y notificación de emisiones de gases de efecto invernadero del 
precitado Reglamento...? 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS.- 
 
PRIMERA- Las resoluciones de otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones deberán ser comunicadas, en el 
plazo de 10 días desde la fecha de la resolución, al órgano competente en relación con el Registro de derechos de emisión (art. 8 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
LEGEI). 
 
SEGUNDA.- Las causas que producen modificación del plan de seguimiento se establecen en el artículo 14 de Reglamento (UE) 
nº 601/2012 de la Comisión, de 21 de junio de 2012, sobre el seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero en aplicación de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo], regulándose en el artículo 15 la 
aprobación de las modificaciones del plan de seguimiento.  
 
TERCERA.- Las Administraciones deben difundir información ambiental de autorizaciones con un efecto significativo sobre el 
medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 (art. 7.6 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, Regula los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 
 
Los informes de emisiones en poder de la autoridad competente serán puestos a disposición del público por dicha autoridad, con 
sujeción a las normas nacionales adoptadas de conformidad con la Directiva 2003/4/CE [art. 71 Reglamento (UE) nº 601/2012]. 
 
CUARTA.- A la Ciudad de Ceuta le corresponde la ejecución de la legislación del Estado en materia de protección del medio 
ambiente, incluidos los vertidos industriales y contaminantes (art. 22.1.1ª de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatu-
to de autonomía de Ceuta). 
 
La anterior competencia comprenderá, entre otras, facultades de Administración, inspección y sanción (art. 22.2 EAC). 
 
Mediante Real Decreto 2502/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Ciudad de Ceuta en materia de industria y energía ésta asumirá las funciones que actualmente ejerce el Ministerio de Industria 
y Energía en el territorio de la Ciudad de Ceuta para la ejecución de la normativa del Estado, entre otras materias, en protección 
y control de medio ambiente industrial. 
 
Por decreto de atribución de funciones del Presidente de fecha 22/06/2015 (BOCCE Extraordinaria nº 11 de fecha 23/06/15) la 
prevención, control y actuación sobre contaminación atmosférica le corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibi-
lidad. 
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PARTE DISPOSITIVA.- 
 
PRIMERA.- Se accede a lo solicitado, modificándose el apartado D. b) del Plan de Seguimiento de Emisiones de Gases de Efec-
to Invernadero para el período 2013-2020 de la Central Diesel de Ceuta, en el sentido de autorizar sustitución de caudalímetro 
por otro, cuyos datos identificativos son los siguientes: 
 

 

 

 

 

 
SEGUNDA.- Comuníquese este Resolución al órgano competente en materia de Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Conta-
minantes dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
TERECERA.- Publíquese esta resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
CUARTA.- Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera del os motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de esta notificación (art. 116.1 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio). 
 
No obstante lo anterior, podrá utilizar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 

Ceuta, a  29 de febrero de  2016 
Vº Bº EL PRESIDENTE     EL/LA SECRETARIO/A GENERAL 
P.D.F. EL CONSEJERO/A    
Decreto de la Presidencia, de 26/11/12) 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

174-. ANUNCIO 
 
El Consejo de Administración de Puerta de África, S.A en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el siguiente 
ACUERDO: 
 
Primero.- Aprobar la contratación, mediante interinidad, de un Jefe/a de Cocina y aprobar las bases adjuntas de la con-
vocatoria. 
 
Segundo.- Facultar al Presidente del Consejo de Administración para el desarrollo y formalización del acuerdo adoptado, 
dando posterior cuenta al Consejo de Administración. 
 

BASES 
 Requisitos de los aspirantes: 
 
 -Formación en Cocina Grado Medio o Diplomatura. 
 -Experiencia mínima de dos años como Jefe/a o segundo Jefe/a de  Cocina, (se baremará: dos años 1 punto, hasta 
un máximo de 10  puntos). 

-Experiencia previa en bufet, cocina a la carta, control de costes, ratios  y presupuestos. 
 -Manejo de paquete office. 
 -Capacidad para gestionar equipos, dotes de comunicación, alta  orientación al servicio, creatividad y pensa-
miento analítico. 
 
 El órgano de selección estará integrado por los siguientes miembros: 
 
 -Presidente del Consejo de Administración. 

GRUPO CARACTERÍSTICAS CAUDALÍMETROS SUSTITUIDOS 

  
  

Grupo 10 

Nº SERIE A1095702000 

DESCRIPCIÓN Medidor de 
caudal másico 

MARCA Endress+Hauser Flowtec AG 

MODELO PROMASS 83F DN 40/1 ½ “ 
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 -Un representante de cada Grupo Político en la Asamblea. 
 -Un representante del Comité de Empresa. 
 -Un representante del Hotel Puerta de África. 
 -El Gerente. 
 
En caso de empate de candidatos, el órgano seleccionador dispondrá la realización de una prueba práctica. 
 
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 10 días naturales a contar desde la publicación del anuncio en el BOCCE, 
debiendo presentarse en el registro del Hotel Tryp, sito en Paseo Alcalde Antonio Sánchez Prados, 3. 

 
Ceuta, 8 de marzo de 2016. 

EL GERENTE, 
 

Fdo.- Alber to Solano Valverde. 
 

175-. ANUNCIO 
El Consejo de Administración de Puerta de África, S.A en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016, adoptó el siguiente 
ACUERDO: 
Primero.- Aprobar la contratación de un/a camarero/a, mediante interinidad, y aprobar las bases adjuntas de la convoca-
toria. 
Segundo.- Facultar al Presidente del Consejo de Administración para el desarrollo y formalización del acuerdo adoptado, 
dando posterior cuenta al Consejo de Administración. 

BASES 
Requisitos de los aspirantes: 
 -Formación mínima de Grado medio o, en su caso, Graduado en E.S.O. 
 -Experiencia mínima de dos años como camarero de restaurante (se  baremará: dos años 1 punto, hasta un máximo 
de 10 puntos). 
            -Conocimiento de enología. 
            -Capacidad de orientación al cliente. 
  
Se valorará lo siguiente: 
 -Tareas desempeñadas anteriormente. 
            -Categoría de las empresas en las que haya prestado servicios. 
            -Cualquier aptitud o conocimiento relacionado con el puesto. 
  
El órgano de selección estará integrado por los siguientes miembros: 
 -Presidente del Consejo de Administración. 
            -Un representante de cada Grupo Político en la Asamblea. 
            -Un representante del Comité de Empresa. 
            -Un representante del Hotel Puerta de África. 
            -El Gerente. 
En caso de empate de candidatos el órgano seleccionador dispondrá la realización de una entrevista. 
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 10 días naturales a contar desde la publicación del anuncio en el BOCCE, 
debiendo presentarse en el registro del Hotel Tryp, sito en Paseo Alcalde Antonio Sánchez Prados, 3. 

 
Ceuta,  8 de marzo de 2016. 

EL GERENTE, 
Fdo.- Alberto Solano Valverde. 

 

 

176-. ANUNCIO 
 
El Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L.U., en reunión celebrada el miércoles, 2 de marzo de 2016, 
ha adoptado el siguiente 
 

ACUERDO 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

- Aprobar y convocar, si procede, las nuevas Bases Reguladoras de la Bolsa de Trabajo para cubrir, con carácter excepcional, las 
necesidades urgentes e inaplazables de personal de carácter temporal en la categoría de “guía”. 
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- Facultar al Presidente y a la Secretaria del Consejo de Administración con las más amplias facultades para proceder a la ejecu-
ción, desarrollo y formalización de estos acuerdos. 

 
En Ceuta, a 3 de marzo de 2016 

Secretaria del Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L.U. 
 
 

María Dolores Pastilla Gómez 
 

Vº Bº 
 
El Presidente del Consejo de Administración 
Fernando Enrique Ramos Oliva 

 

BASES DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 
PERSONAL CON CARÁCTER TEMPORAL EN LA PLAZA DE GUÍA. 

 
OBJETO. 
 La creación de esta Bolsa de Trabajo tiene como objetivo la contratación para cubrir necesidades de personal que tenga 

carácter temporal, una vez negociada con el representante sindical de la empresa, al objeto de la contratación, a través de la valo-
ración de méritos conforme al Anexo I cumpliendo con los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 
PLAZA CONVOCADA. 
La plaza objeto de esta bolsa es la de “Guía” correspondiente a un grupo C. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 
 Para poder participar en las pruebas que se convoquen los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: 

NACIONALIDAD. 
Ser español. 
Ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 
Ser nacional de algún estado al que sea de aplicación la libertad de circulación de trabajadores. 
Independientemente a su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los Estados Miembros 

de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, el cónyuge de los nacionales de algún Estado 
en los que sea de aplicación la libertad de circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 

Asimismo y con las mismas condiciones que los cónyuges, podrán participar los descendientes y los de su cónyuge, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

EDAD. 
Tener 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación. 
CAPACIDAD. 
No tener enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las correspondien-

tes funciones. 
HABILITACIÓN. 
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
No hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. 
TITULACIÓN. 
Estar en posesión del título de bachiller o técnico o, en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de pre-

sentación de instancias en cada caso. 
Estar en posesión del título A2 de la Escuela Oficial de Idiomas en inglés o francés. 

 
 Todos estos requisitos, deberán cumplirse el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la formaliza-

ción de los contratos. 
 
SOLICITUDES. 
 
 El día siguiente a la publicación de la convocatoria en el B.O.C.CE, se abrirá el plazo de diez días naturales para pre-

sentación de solicitudes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del mencionado anuncio. Abierto dicho periodo, 
las personas interesadas en participar en la Bolsa, deberán presentar solicitud (Anexo II) junto con los documentos debidamente 
compulsados, acreditativos de los méritos alegados. Deberá acompañarse, asimismo, una fotocopia del DNI. 

 La presentación de solicitudes podrá realizarse en las instalaciones de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., situadas en C/ 
Edrissis, Edif. Baluarte de los Mallorquines, s/n, 51002 o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común de 26/11/1992. 
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COMISIÓN DE SELECCIÓN. 
 
 La Comisión de Selección, estará integrada por cinco personas de la plantilla de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. 
designadas por el Presidente del Consejo de Administración entre las que habrá un Presidente, un Secretario y tres vocales.  
 Podrá asistir el Delegado de Personal de la empresa o persona designada por él, en calidad de observador, con voz pero 
sin voto. 
 La publicación de las personas que integren la Comisión de Selección se realizará en el Tablón de Anuncios de Servi-
cios Turísticos de Ceuta, S.L. 
 Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común de 26/11/1992, no pudiendo ser tampoco 
nombrados miembros colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de todos sus miembros. 
 El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común de 26/11/1992. 
 
PROCEDIMIENTO. 
 
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de Servicios 
Turísticos de Ceuta, S.L. dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En la misma, que 
se publicará en el Tablón de anuncios de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. y en su página web (www.ceuta.si), se indicará la 
causa de exclusión y se concederá un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de defectos en su caso. 
 Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se adopte al aprobar la lista 
definitiva, que será hecha pública en la misma forma. 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaran la exclusión o alegasen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 Publicada la lista definitiva de aspirantes, se publicará en la página web de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. 
(www.ceuta.si) y en su tablón de anuncios lugar, fecha y hora para la realización de la entrevista curricular. 
 Tras la realización de la misma se procederá a la constitución de la Comisión de Selección que estudiara y realizará la 
valoración de los méritos de los aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo I. 
 Para la elaboración de la relación de candidatos seleccionados en la categoría guía, se seguirá el siguiente procedimien-
to: 
 La comisión de selección procederá a la valoración de los méritos alegados y a la selección de los candidatos que inte-
grarán cada una de las relaciones de candidatos. 
 En los supuestos en que dos o más aspirantes obtengan la misma puntuación, el orden de inclusión en la relación de 
candidatos se determinará conforme al siguiente orden de prelación: 
Mayor antigüedad del seleccionado como demandante de empleo en los últimos cinco años. 
Mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados de méritos alegados y por el orden expresado en la relación de méritos. 
 En la publicación de las relaciones de candidatos que se realizará en el Tablón de Anuncios de Servicios Turísticos de 
Ceuta, S.L. y en su página web (www.ceuta.si), se dará un plazo de tres días hábiles para que los aspirantes puedan presentar 
reclamaciones ante la Comisión de Selección. 
 
RESOLUCIÓN. 
 
 Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones contra la relación provisional de candidatos, y atendidas aque-
llas que correspondan, la Comisión de Selección procederá a la publicación de las listas definitivas de la relación de candidatos. 
 
INCLUSIÓN EN LAS RELACIONES DE CANDIDATOS. 
 
 La pertenencia a la relación de candidatos que resulte de la presente convocatoria no constituirá, en ningún caso, mérito 
en pruebas selectivas para acceder, como personal fijo o temporal, al servicio de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. o de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 
GESTIÓN DE LAS RELACIONES DE CANDIDATOS. 
 
 La gestión de las relaciones de candidatos se llevará a cabo por Servicios Turísticos de Ceuta, S.L., dando cuenta al 
Delegado de Personal de cada actuación que se realice. 
 El llamamiento de los seleccionados, cuando se autorice la contratación de personal de carácter temporal y exista vacan-
te para ellos, se realizará por riguroso orden de relación de candidatos y conforme a los siguientes puntos: 
La relación de candidatos para cada categoría profesional tendrá carácter rotatorio, de tal manera que una vez haya sido llamado 
el último de los seleccionados, se iniciará de nuevo. 
Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. procederá al llamamiento telefónico del aspirante seleccionado, comenzando por aquel que se 
halle situado en primer lugar de la relación de candidatos, citándole en el plazo, que estime conveniente, a tenor de la urgencia 
para la cobertura de la plaza. Además para intentar salvar aquellas situaciones en que no sea posible contactar por vía telefónica 
con el aspirante, también se le notificará por correo electrónico y se procederá a publicar en la página web de la sociedad el lla-
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mamiento efectuado. 
En el supuesto de que el llamado no se presente en el plazo de dos días hábiles desde que haya sido convocado por teléfono, e-
mail o página web y hayan resultado las gestiones infructuosas, se le remitirá notificación desde Servicios Turísticos de Ceuta, 
S.L., convocándole a comparecer en las instalaciones de la empresa en el plazo máximo de dos días hábiles desde la emisión del 
mismo. 
Si el llamado no se persona en las instalaciones de la empresa, habiendo sido citado en la forma prevista en los apartados anterio-
res, se citará al siguiente que le corresponda en la relación de candidatos, siguiendo el procedimiento establecido en los aparta-
dos anteriores y así sucesivamente hasta la cobertura de la plaza autorizada. 
Los seleccionados que hayan sido convocados y no comparezcan al llamamiento efectuado perderán su turno en ese llamamien-
to. No obstante, serán llamados nuevamente cuando les corresponda, una vez agotada la relación de candidatos y conforme al 
sistema rotativo de la misma. 
Se mantiene su turno de la bolsa de Trabajo a quienes no puedan aceptar las ofertas de ocupar temporalmente una plaza porque 
concurran en los mismos alguna de las siguientes circunstancias: 
Periodo de embarazo o el correspondiente a la maternidad o situaciones asimiladas. 
Enfermedad del aspirante. 
Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
Mantener una relación de empleo de carácter temporal con Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. 
 Con carácter excepcional, no será llamado el aspirante siguiente de la relación de candidatos si el anterior no hubiera 
completado un periodo mínimo de UN AÑO de trabajo, conforme se establece en las bases siguientes. 
 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 Finalizado uno o varios contratos de trabajo de carácter temporal que haya tenido una duración inferior a un año en con-
junto, el trabajador que haya finalizado dichos contratos permanecerá en la relación de candidatos seleccionados en el mismo 
puesto que tenía, y será llamado nuevamente cuando se produzca una nueva autorización de contratación temporal, siguiendo el 
procedimiento establecido en la base anterior. 
 Esta situación se mantendrá hasta tanto el trabajador seleccionado haya desempeñado su trabajo un máximo de un año 
en conjunto con los sucesivos contratos. 
 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 
 
 Los solicitantes, cuando sean llamados por primera vez para la formalización del contrato, deberán presentar la docu-
mentación original acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria y en la presente regulación. 
 
VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
 
 La relación de candidatos que resulte de la presente convocatoria tendrá una vigencia de dos años desde la publicación 
de las listas de candidatos, o aquel otro plazo o fecha que se determine en el acuerdo con el Delegado de Personal, una vez ratifi-
cado por el Consejo de Administración. 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
 
 La modalidad de contrato de duración determinada aplicable será la que mejor se ajuste, desde un punto de vista legal, a 
la situación concreta que haga necesaria la contratación.  
 Previamente a la formalización del contrato el Delegado de Personal será informado de la modalidad elegida. Se regirá, 
en todo caso, por la legislación vigente en materia de contratos. 
 
EXCLUSIÓN DE LOS CANDIDATOS. 
 
 Serán excluidos de la relación de candidatos los que no hayan superado el período de prueba en la misma categoría pro-
fesional, en otra contratación anterior, y los que carezcan de alguno de los requisitos exigidos para optar a la relación de candida-
tos, así como aquellos otros que por anomalías el Comité de Selección decida su exclusión en la Bolsa. La exclusión de la rela-
ción será notificada al interesado por el Presidente del Consejo de Administración de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. a pro-
puesta del Comité. 
 
 

ANEXO I 
 
B A R E M O . 
 
Experiencia profesional (máximo 41 puntos). 
Haber trabajado en Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. 

Por cada mes: 1 punto. 
Haber desempeñado un puesto igual o similar al del objeto de la convocatoria en la Administración de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, en otra empresa pública local o en Administración distinta a la de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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Por cada mes: 0,75 puntos. 
Haber desempeñado un puesto igual o similar al del objeto de la convocatoria en empresa privada. 

Por cada mes: 0,50 puntos. 
 Los méritos alegados en los apartados 1.1 a 1.3 se deberán justificar mediante contrato y vida laboral, o certificado de 
empresa que acredite período trabajado y categoría laboral. En caso de presentación de fotocopias, éstas deben estar compulsa-
das en todas sus hojas. 
 
Formación académica relacionada con el puesto de trabajo (máximo 10 puntos). 
Por haber realizado cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas homologados por Administraciones Públicas o 
Entes públicos y Organizaciones Sindicales y Confederación de Empresarios relacionados con las funciones propias y específi-
cas del puesto de trabajo. 

 Por cada 20 horas: 0,15 puntos. 
 Los méritos alegados en el apartado 2.1 se deberán justificar mediante el correspondiente título o certificado oficial. 
  
Entrevista curricular (máximo 10 puntos). 
 Se desarrollara una entrevista curricular basada en las funciones del puesto a desempeñar a cada uno de los aspirantes. 
 El comité de Selección publicará en el Tablón de Anuncios de Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. la fecha y hora de la 
entrevista. 
 
Otros. 
Por ser víctima de la violencia de género debidamente acreditado se otorgarán 5 puntos. Se deberán acreditar documentalmente 

esta situación. 
Por ser mujer desempleada de larga duración (más de 24 meses) o por ser mujer que ingresa o reingresa en el mercado de trabajo 
habiendo sido madre en los últimos 24 meses se otorgarán 2 puntos. Se deberá acreditar documentalmente esta situación. 
Por haber superado una convocatoria para cubrir una plaza de funcionario de carrera o interino, así como de laboral fijo o interi-
no de cualquiera de las AA.PP., durante los dos últimos años, sin haber obtenido plaza se otorgarán 2 puntos. Dicho mérito debe-
rá ser justificado documentalmente. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR LAS NE-
CESIDADES DE PERSONAL CON CARÁCTER TEMPORAL EN LA PLAZA DE GUÍA. 

     

CONVOCATORIA:     

1. Categoría profesional 2. Órgano convocante 3. Fecha publicación BOCCE 

      

     

DATOS PERSONALES:    

4. D.N.I. 5. Primer apellido 6. Segundo apellido 7. Nombre 

        

8. Fecha de nacimiento. 9. Sexo 10. Localidad de nacimiento 11. Provincia de nacimiento 

____ / ____ / ____ Varón □     Mujer □     

12. Teléfono 13. Domicilio: calle o plaza y número 14. Código postal 

      

15. Correo electrónico 16. Domicilio: Municipio (Provincia) 17. Nacinalidad 

      

     

AUTOBAREMACIÓN:     

18. Experiencia profesional       

Meses trabajados Admon. o Entidad donde se prestaron Autovaloración: Puntos 

      

      

      

      

   TOTAL   

     

19. Formación académica relacionada con el puesto de trabajo  

Nº de cursos Nº de horas totales Autovaloración: Puntos  

       

  TOTAL    

      

20. Otros        

  Autovaloración: Puntos  

Víctima de violencia de genero.    

Desempleada de laga duración o madre (últimos 24 meses).    

Superada convocatoria en cualquier AA.PP. (últimos 2 años).    

  TOTAL    

     

                 Quien suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos los datos arriba consignados y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso 
en Servicios Turísticos de Ceuta, S.L. y los específicos de esta Convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, y, en consecuencia, 
solicita a V. E. que resuelva su admisión a las pruebas selectivas. 

 En _____________, a ____ de _______________ de 20___.  

     

     

     

 Fdo.:      

     

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  
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178-.     ANUNCIO 
 
Correccion de errores del anuncio nº 156 publicado en el BOCCE 5554 de fecha 8/3/2016, relativo a convocatoria  y bases para 
la provision con carter interino de 1 plaza de Arquitecto Tecnico, Escala Admon. Especial, Subescala Tecnica Grupo A, Subgru-
po A2, mediante el sistema de oposición libre, donde por omisión no se publico parte del citado anuncio, y por ello se vuelve a 
publicar el texto integro a continuación.  
Lo que se hace constar a los efectos oportunos. Ceuta a 8 de Marzo de 2016 
 
    LA ADMINISTRACION DEL BOLETIN 
 
 
La Excma. Srª. Dª. Rabea Mohamed Tonsi, Consejera de Asuntos Sociales e Igualdad designada por Decreto de Presidencia de 
fecha 26-02-2016, suplente de la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, en relación al ejercicio de las 
competencias delegadas por Decreto de fecha 22 de junio de 2015, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 
  

  
DECRETO 

  
ANTECEDENTES DE HECHO 

  
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 2 de marzo 
de 2016 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión, con carácter interino, 
de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Sub-
grupo A2, mediante el sistema de oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 
  
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
  
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
El artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, establece lo siguiente: 
Son funcionarios interinos lo que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales 
par el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé algunas de las siguientes circunstancias: 
La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera. 
La sustitución transitoria de los titulares. 
La ejecución de programas de carácter temporal que no podrán tener una duración superior a tres años, ampliable hasta doce 
meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 
El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses. 
La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en todo caso los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad y publicidad”. 
El artículo 4.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, dispone que: “ El ingreso del personal funcionario se llevará a 
cabo a través de los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso libres, en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema ordinario de ingreso, salvo 
cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del concurso-oposición y, excepcio-
nalmente, del concurso”. 
Las competencias atribuidas por Decreto de fecha 22 de junio de 2015, en la Consejera de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública son avocadas por el Presidente de la Ciudad por Decreto de fecha 26-02-2016 y delegadas en la Excma. Sra. Con-
sejera de Asuntos Sociales e Igualdad. 
  
PARTE DISPOSITIVA 
  
1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión, con carácter interino, de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre, vacan-
te en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas. 
  
2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 
  
  

 Doy fe,  
 LA SECRETARIA GENERAL                                                    LA CONSEJERA, 
  
  
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA, CON CARÁCTER INTERINO, DE  AR-
QUITECTO TECNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LI-
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BRE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE LA CIUDAD. 
  
1.- Normas Generales. 
  
1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión, con carácter interino, de una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición libre, vacante 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta. 
  
El aspirante que obtenga la plaza será nombrado funcionario interino y cesará automáticamente una vez se provea la plaza de 
manera definitiva o cuando la Administración considere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad que motivan su 
cobertura interina.  
  
  
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
  
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto – en lo que resulte vigente -, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones in-
troducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria. 
  
2.- Proceso Selectivo. 
  
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 
  
2.1 Pruebas Selectivas: 
  

2.1.1) Fase de Oposición:  
  
PRIMER EJERCICIO. 
  
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar de cada uno de los grupos que figuran en el Anexo I de la 
presente convocatoria en el tiempo máximo de tres horas. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los oposito-
res leerán sus ejercicios. Este ejercicio  tendrá carácter eliminatorio 
  
SEGUNDO EJERCICIO. 
  
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a proponer por el Tribunal, relacionado con el desempeño de las funcio-
nes propias del puesto al que se opta y según el temario previsto en el Anexo I. En caso necesario, los aspirantes podrán 
usar los medios permitidos por el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  
3.- Condiciones de los aspirantes.  
  
 3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:  
  
 a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 57.4 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 
  

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
  

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico.  
  
d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
  

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
  

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
  

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes. 
  
4.- Solicitudes. 
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4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se dirigi-
rán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 
  
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 
  
4.4 Los derechos de examen serán de 17,25 euros y se harán efectivos  por los medios establecidos en el artículo 38.7 de la 
citada Ley 30/1992, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse direc-
tamente en la entidad BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso Arqui-
tecto Técnico Interino de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta. 
  
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 
que justifique el referido pago. 
  
En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
  
Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debien-
do acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
  
Asimismo se aplicarán las bonificaciones previstas (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
  
5.- Admisión de aspirantes. 
  

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 
Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanación. 
  
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-
sas de exclusión. 
  
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 
será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 
Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
  
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
  
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden 
jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  
  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  
  
 5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 
excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
  
6.- Tribunal Calificador. 
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6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala. 
  

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
  
 Presidente: un empleado público de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
  
 Secretario: un empleado público designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 
sin voto. 
  
 Vocales: Tres vocales designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 
vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
  
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
  

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 
tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 
de los aspirantes a las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
  

6.4 Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 
menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
  

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
  

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 
de asistencias, está incluido en la categoría primera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
  
7.- Desarrollo de los ejercicios. 
  

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad.  
  
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<H>>. 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<H>>, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<I>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas de fecha 24 de febrero de 2016. 
  
 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 
aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.  
  
 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 
72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación 
con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
  

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 
exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  
  
8.- Calificación de los ejercicios. 
  

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 
Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 
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SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar-
lo. 
  
El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10. La 
puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la 
sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 
cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 
decimales.  
  
La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y segundo 
ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 
  
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer 
ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
  
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 
así como la puntuación final. 
  

9.- Lista de aprobados. 
  

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos el nombre del aspirante aprobado, con indicación de su DNI y por el orden de la puntuación que hayan al-
canzado. Esta relación será elevada a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 
  

9.2 El Tribunal no podrá aprobar ni declarado que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta Base será nula de pleno dere-
cho. 
  
10.- Presentación de documentos. 
  

10.1 Dentro del plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente  a aquel en el que se publique el resultado 
del proceso selectivo en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, el aspirante aprobado deberá 
presentar o remitir al Negociado de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta) los documentos 
debidamente autenticados de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 3 de esta convo-
catoria. 
  
 10.2 Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
  
11. Nombramiento. 
  
 Una vez comprobada la documentación y de acuerdo con la propuesta del Tribunal, por el órgano competente en mate-
ria de personal de la Ciudad, se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como funcionario interino de la Ciudad, me-
diante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dicho aspirante se efec-
tuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de su nombramiento. 
  
12. Incidencias. 
  
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
de la presente convocatoria. 
  
13. Recursos. 
  
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
  

ANEXO I 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            3.953 

BOCCE Nº 5.555                                                                                                       Viernes 11 de Marzo de 2016 

  
  

GRUPO I 
  

1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Características y Estructuras. 
2. Ciudad de Ceuta. Organización Estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 
3. Ciudad de Ceuta. Régimen jurídico, económico y financiero. 
4. Los actos administrativos. Clases. Eficacia y ejecutividad. La ejecución forzosa. 
5. El procedimiento administrativo común. Las fases del procedimiento. Los registros administrativos. 
6. Los recursos administrativos. El recurso de reposición, el de alzada y el de extraordinario de revisión. 
7. Ordenanza para la Accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y  de la comunica-
ción. Anexo I. Urbanismo. 
8. Ordenanza para la Accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de la comunica-
ción. Anexo II. Edificación. 
9. Contenido de los proyectos antes de la incorporación a un expediente de contratación. 
10. Disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. Aspectos generales. 
11. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a los lugares de trabajo en las obras. 
12. Licencias de apertura. Concepto. Evolución. Prácticas administrativas. 
13. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanísticas. Competencia y procedimiento. Sus-
pensión. Deberes de conservación.- 
14. Condiciones de evacuación para protección contra incendios en los edificios. 
15. Condiciones de compartimentación, señalización e iluminación para protección contra incendios en los edificios. 
  

GRUPO II 
  

1. Locales y zonas de riesgo especial. Clasificación. Condiciones de evacuación y compartimentación. 
2. Instalaciones de protección, detección, alarma y extinción de incendios. Instalación de alumbrado de emergencia. 
3. Requisitos y condiciones exigibles a los edificios y lo9cales para destinarlos a locales públicos. Alumbrado, medidas contra 
incendio y autoprotección. 
4. Ruina en los edificios. Supuestos de declaración y procedimiento. 
5. Movimiento de tierra. Especificaciones. 
6. Cimentaciones superficiales. Cimentaciones especiales. Construcción. 
7. Procesos patológicos debidos a humedades en las edificaciones. 
8. Instrucción EHE. Designación de los hormigones en función de resistencia. Durabilidad. Dosificación. Consistencia. Designa-
ción completa. 
9. Cubiertas planas. Conceptos fundamentales. 
10. Cerramientos de fábricas de ladrillo. Especificaciones generales. 
11. Guarnecidos y enlucidos. Enfoscados. Definición. Clasificación y ejecución. 
12. Protección de la legalidad urbanística. Restauración del orden jurídico infringido por obras en curso de ejecución, terminadas 
o amparadas por licencias. 
13. Infracciones y sanciones urbanísticas en materia de disciplina: Requisitos para su tipificación. Responsable. Infracciones 
conexas. Procedimiento sancionador. Prescripción. 
14. Normativa, procedimiento y clases de ruinas. 
15.  Ordenes de ejecución: Normativa y procedimiento. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
162-. RECTIFICACION DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 01 de marzo de 2016 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.552 la propuesta de 
resolución definitiva, en el marco de las ayudas y subvenciones públicas relativas al Programa de Modernización del sector del 
Taxi, anualidades 2015-2016, 1ª convocatoria.  
 
Efectuada una comprobación posterior, se han detectado los siguientes errores: 
 
PRIMERO: En la “PARTE DISPOSITIVA”, apar tado TERCERO, línea 1: Modernización,  DONDE DICE: “Conceder 
las ayudas que, por línea de actuación, a continuación se relacionan 
 
LÍNEA 1: MODERNIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEBE DECIR: “Conceder las ayudas que, por línea de actuación, a continuación se relacionan 
 
LÍNEA 1: MODERNIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dispone que las Administraciones Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de parte, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 
En este sentido, reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo estima que “el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, faculta a la Ad-
ministración, para rectificar sin apremios temporales, los errores materiales que se contengan en un acto administrativo, persigue 
como finalidad que un simple error material y ostensible, perviva o produzca efectos desorbitados, como supondría la aplicación 
de una larga formalidad de los procedimientos de revisión, si bien, esa directa rectificación debe limitarse a los supuestos de que 
el propio acto administrativo sea revelador de una equivocación manifiesta y evidente por si misma, sin afectar a la pervivencia 
del mismo, y siempre y cuando la rectificación del mismo no implique  un juicio valorativo o cuando la rectificación represente 
realmente una clara alteración del sentido del acto.” 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
En su virtud, el técnico responsable de la actuación formula a la Consejería de Sanidad, Consumo y Menores de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  DEFINITIVA RECTIFICADA: 
 
PRIMERO: Rectificar la citada propuesta de resolución definitiva, en el marco de las ayudas y subvenciones públicas relativas al Programa de Modernización 
del sector del Taxi, anualidades 2015-2016, 1ª convocatoria, en los siguientes términos: 

 
En la “PARTE DISPOSITIVA”, apartado TERCERO, línea 1: Modernización, 
 

nº 
Expte 

Fecha de 
solicitud nº LIC TITULAR LICENCIA Inversión 

elegible 
Ayuda Con-

cedida 

43 06/10/15 35 Dris Mohamed Hamed 530,00 159,00 

47 28/10/15 51 Karim Mohamed Amhauchi 827,62 248,29 

48 12/11/15 109 Karim Mohamed Ahmed 8.606,00 2.581,80 

        9.963,62 2.989,09 

nº 
Expte 

Fecha de 
solicitud nº LIC TITULAR LICENCIA Inversión 

elegible 
Ayuda Con-

cedida 

43 06/10/15 35 Dris Mohamed Hamed 530,00 159,00 
47 28/10/15 117 Karim Mohamed Amhauchi 8.606,00 2.581,80 
48 12/11/15 109 Karim Mohamed Ahmed 827,62 248,29 
        9.963,62 2.989,09 
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 DONDE DICE: “Conceder las ayudas que, por línea de actuación, a continuación se relacionan 
 
LÍNEA 1: MODERNIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEBE DECIR: “Conceder las ayudas que, por línea de actuación, a continuación se relacionan 
 
LÍNEA 1: MODERNIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: Notificar  en debida forma la rectificación practicada. 
 
En Ceuta, a 03 de marzo de 2016                 
 
Francisco Javier Fernández Lázaro        
Tecnico instructor 
 

163-. Por medio del presente, adjunto remito Propuesta de Resolución Provisional del segundo plazo de solicitud de la 2ª con-
vocatoria de ayudas destinadas a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de jóvenes desempleados, a través de 
la mejora de su capacidad en materia de lengua inglesa y TIC´s, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 
2014-2020.  

 
Mª Teresa Pérez Muñoz 

La instructora 
 

 
PROCESA SOCIEDAD PÚBLICA DE DESARROLLO DE CEUTA, S.A.  

 
“PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL 2014-2020” 

 
Eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de 
los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así como los 
jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de 
la aplicación de la Garantía Juvenil”, Medida 8.2.2.3 “Formación, especialmente en idiomas y TIC´s” 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL  
 

Atendida la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
fecha 14 de diciembre de 2015, publicada en el BOCCE nº 5.533 de 25 de diciembre de 2015, mediante la que se aprueba el 
nuevo marco regulador, en régimen de concurrencia competitiva , para la concesión de subvenciones públicas destinadas a pro-
mover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de jóvenes desempleados, a través de la mejora de su capacidad en mate-
ria de lengua inglesa y TIC´s, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
 
Dicha actuación se incardina en el Eje 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2 “La integración sostenible en el merca-
do de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así 
como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través 
de la aplicación de la Garantía Juvenil”, Medida 8.2.2.3 “Formación, especialmente en idiomas y TIC´s” y serán cofinanciadas 
por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) en los términos establecidos en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 

nº 
Expte 

Fecha de 
solicitud nº LIC TITULAR LICENCIA Inversión 

elegible 
Ayuda Con-

cedida 

43 06/10/15 35 Dris Mohamed Hamed 530,00 159,00 
47 28/10/15 51 Karim Mohamed Amhauchi 827,62 248,29 
48 12/11/15 109 Karim Mohamed Ahmed 8.606,00 2.581,80 
        9.963,62 2.989,09 

nº 
Expte 

Fecha de 
solicitud nº LIC TITULAR LICENCIA Inversión 

elegible 
Ayuda Con-

cedida 

43 06/10/15 35 Dris Mohamed Hamed 530,00 159,00 
47 28/10/15 117 Karim Mohamed Amhauchi 8.606,00 2.581,80 
48 12/11/15 109 Karim Mohamed Ahmed 827,62 248,29 
        9.963,62 2.989,09 
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2014-2020, esto es, serán cofinanciadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta en un 8,11 % y por el FSE y la Iniciativa de Empleo 
Juvenil (YEI), a través del ya citado Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, en un 91,89 %, siempre que reúnan los 
criterios de selección de operaciones que determine el comité se seguimiento. 
 
En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta en Sesión Ordinaria celebrada en fecha 3 de 
octubre de 2014, se encomienda a la Sociedad para el Fomento PROCESA (actualmente PROCESA SOCIEDAD PÚBLICA DE 
DESARROLLO DE CEUTA, S.A.), la gestión administrativa y financiera, así como la ejecución de las medidas a desarrollar en 
el ámbito del Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020, sin que ello suponga, en ningún caso, cesión de la titularidad de la 
competencia.  
 
De conformidad con lo estipulado en la base 9 apartado 3 del documento regulador, la instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones corresponde al órgano instructor, que es PROCESA.  
 
El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
Peticiòn de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El plazo 

para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos 

en las bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria. La evaluación de los expedientes corresponde al Comité Téc-
nico de Evaluación, que estará compuesto por dos técnicos de PROCESA y el Director o Subdirector de la Sociedad. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité Técnico de Evaluación, formulará la propuesta de resolu-
ción provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, 
y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el ca-
rácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que de-
berá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 

Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 
Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 
 
La ya citada resolución, de 14 de diciembre de 2015, resuelve en su apartado Tercero convocar el concurso, en régimen de con-
currencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas destinadas a financiar la participación, asistencia y aprovechamien-
to de las acciones formativas diseñadas en el marco de esta medida, destinadas a favorecer y reforzar las competencias en lengua 
inglesa y TIC´s, estableciéndose los siguientes períodos de presentación de solicitudes: 
 

Primer plazo: desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución en el BOCCE, hasta el día 29 de enero de 2016.  
Segundo plazo: desde el 01 de febrero de 2016 hasta el 29 de febrero de 2016.  
Tercer plazo: desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 31 de marzo de 2016. 

 
Se autorizó el gasto correspondiente a esta convocatoria por importe de CIENTO OCHO MIL EUROS (108.000,00 €), con cargo 
al Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 
 
A los plazos de solicitud, señalados en el punto que antecede, se le ha otorgado un importe de 43.200 € para el primer pla-
zo,43.200 € para el segundo y 21.600 € para el tercero, resultando de aplicación a la presente convocatoria lo dispuesto en el art. 
59 del RLGS, en virtud del cual, cuando a la finalización de un período se hayan concedido las subvenciones correspondientes 
sin que hubiera agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones 
que recaigan.  
 
Concluido el segundo plazo de solicitud de la 2ª convocatoria de 2015 – establecido desde el 1 de febrero de 2016 hasta el 29 de 
febrero de 2016 -, se inicia la fase de instrucción del procedimiento.  
 
Consta hábil en el expediente informe de fecha, 2 de marzo de 2016, evacuado por el Comité Técnico de Evaluación, en el que 
se concreta el resultado de la evaluación efectuada conforme a criterios personales, laborales y sociofamiliares, establecidos en la 
base 10 del documento regulador, asignándoles la puntuación correspondiente para establecer la prelación de la concurrencia.  
 
Recepcionados los expedientes conforme a bases y previa verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la con-
vocatoria y en las bases reguladoras de la actuación y a la vista del informe del Comité Técnico de Evaluación resulta:  
 

 Solicitudes presentadas: 65 

 Propuesta provisional de admitidos/as: 40 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            3.958 

BOCCE Nº 5.555                                                                                                       Viernes 11 de Marzo de 2016 

 Propuesta provisional de reservas: 25 
Cuantía de las ayudas individuales concedidas provisionalmente: 1.080,00 € 
  
Considerando Decisión de la CE, de fecha 12 de diciembre de 2014, de aprobación del Programa Operativo de Empleo Juvenil 
2014-2020. 
 
De conformidad con lo establecido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y de Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 
Consejo, además de lo previsto en el Reglamento (UE) Nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Consejo, así como cual-
quier otra normativa que resulte de aplicación. 
 
En virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, en sesión celebrada el  3 de octubre de 2014, 
por el que se aprueban las líneas de actuación en el ámbito del POEJ para la Ciudad de Ceuta y la Resolución de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 14 de diciembre de 2015, publica-
da en el BOCCE nº 5.533 de 25 de diciembre de 2015, mediante la que se aprueba el nuevo marco regulador, en régimen de con-
currencia competitiva, para la concesión de subvenciones públicas destinadas a promover y facilitar la inserción en el mercado 
de trabajo de jóvenes desempleados, a través de la mejora de su capacidad en materia de lengua inglesa y TIC´s, en el marco del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil, 2014-2020. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y a la vista de los expedientes y del informe emitido por el Comité Técnico de Evaluación, 
el organo instructor formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL: 
 
PRIMERO.-  Aprobar , provisionalmente, en calidad de admitidos, de conformidad con lo estipulado en las Bases Regula-
doras de la actuación, las solicitudes presentadas por los/as aspirantes a alcanzar la condición de destinatarios/as finales de la 
actuación destinada a la formación en idiomas y TIC´s, Medida 8.2.2.3., cofinanciada  por la  Ciudad Autónoma de Ceuta  y por 
el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, cuya relación, 
ordenada por valoración, se adjunta en el documento ANEXO I. 
 
SEGUNDO.- Aprobar , provisionalmente, en calidad de reservas, las solicitudes presentadas por  las personas aspirantes a 
alcanzar la condición de destinatarios/as finales de la actuación, en los términos ya detallados en el apartado anterior; cuya rela-
ción, ordenada por valoración, se adjunta en el documento ANEXO II. 
 
TERCERO.- La Propuesta de Resolución Provisional y la Propuesta de Resolución Definitiva no crearán derecho alguno a fa-
vor de los/as destinatarios/as finales propuestos/as frente a la Administración, mientras no se haya notificado la Resolución Defi-
nitiva de concesión. 
 
CUARTO.-  Condicionar la participación en el proceso formativo y el abono de la ayuda en concepto de beca formativa, al cum-
plimiento, por parte de los/as destinatarios/as finales, de todas y cada una de las condiciones establecidas en las Bases Regulado-
ras de la actuación, publicadas en el BOCCE num. 5.533, de 25 de diciembre de 2015, siempre y cuando haya recaído Resolu-
ción Definitiva de concesión. 
 
QUINTO.- Los destinatarios/as finales de la actuación podrán percibir en concepto de beca formativa un total de 1.080,00 € por 
su participación en el proceso formativo en cuestión. Dicha ayuda se cuantificará en base a criterios de asistencia, conducta y 
aprovechamiento del proceso formativo, y se abonará a razón de 9 € por día de asistencia, efectuándose los pagos a mes vencido, 
según lo establecido en la base 5.4 y base 13 del documento regulador. 
 
SEXTO.- La ayuda en concepto de beca formativa, será incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
 
La beca formativa, será compatible con la percepción de subvenciones y ayudas para otra finalidad distinta que, con cargo a sus 
propios presupuestos, puedan establecer la Administración General del Estado, la Administración Autonómica y las Corporacio-
nes Locales, siempre que la cantidad no supere el coste real de la prestación o prestaciones que cubra. 
 
SÉPTIMO.- Corresponderá a PROCESA la configuración de los grupos y la asignación del programa formativo a desa-
rrollar por los/as destinatarios/as finales de la actuación en virtud de lo establecido en la base 11 del documento regulador. 
 
OCTAVO.- Notificar a los/as interesados/as dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegacio-
nes, o en su caso presentar el documento de aceptación o renuncia. Dicho plazo empezará a contar desde la publicación de esta 
Propuesta de Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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La presentación del documento de aceptación es requisito indispensable para alcanzar la condición de destinatario/a final de la 
actuación así como para el cobro de la beca formativa. En caso de que no se comunique dicha aceptación de manera expresa den-
tro de plazo se entenderá que el solicitante propuesto no acepta la ayuda.    
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la LGS, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 
En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
 

En Ceuta a 3 de marzo de 2016. 
 
 
 

La Instructora 
Mª Teresa Pérez Muñoz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMACIÓN EN IDIOMAS Y TIC´S                                                                                             
(II CONV. 2º PLAZO) 

ANEXO I 

SOLICITUDES PROVISIONALMENTE ADMITIDAS (40) 

NIF/NIE NOMBRE APELLIDOS PUNTUA-
CIÓN 

45103159K FATIA AHMED MOHAMED 19 
45119290Y ILIAS SEBTI AHMED 10 
45112089G RAQUEL GALAN NOGUERA 9 
01647011G HANAN AHMED CHAIB 9 
45121130Y MOHAMED LAYACHI LAARBI 8 
01648955Q DAVID BODAS LUQUE 5 
45122224L HALLAR MOHAMED HOSSAIN 5 
45116668Y SARA PEREZ ZUMAQUERO 5 
45110565K FADUA MAIMON EL ABDELLAOUI 5 
45110222T SAMRA OUNJLI AHMED 5 
45124201H FATIMA SORA AHMED MOHAMED 5 
45120354N CRISTINA LOPEZ DE REYES 5 
Y3341387F MANFRED NKWA TABENYANG 5 
45105825E IMAN MOHAMED KADDUR 5 
45110904S JORGE GALDEANO PARDO 5 
01647357M HUNAIDA AMAR AHMED 5 
45121180X SIMON BENCHIMOL BELILTY 5 
45108638A SUAILA MOHAMED MOHTAR 5 
45106929L NARYIS AHMED DUDOH 5 
45098995C HANAA MOHAMED GRIOUI 5 
49566177G FATIMA ZOHRA DARDAB MOHAMED 5 
01648199L NARYIS AHMED ACHRAYAH 5 
45108566T NIHAD AHMED MOJTAR 5 
45119641N SUMAYA HOSSAIN HAMIDO 5 
45107791F DUNIA MOHAMED HOSSAIN 5 
45151531R SIHAM ABDEL LAH MUSTAFA 5 
45116604B CHAIMA CHOUKTOU DRIS 5 
45150500M MOHAMED EL MOUSSAOUI ABDESELAM 5 
45106539C MOHAMED HICHOU ABDELAH 5 
45104242T MOHAMED AHMED MUSTAFA 5 
01647569X NAWAL CHAKKOUH HADDU 5 
45112005N AISSA SEDIRI ORTEGA 5 
45121085F NISRIN HADDU MOHAMED 5 
46399308M JONATHAN GOMEZ GUERRA 5 
45106420Q MOHAMED NAUFAL EL ABADI ABDELKADER 5 
45121033R MOHAMED ABDELKADER BEN AL-AL 5 
45108967X MUSTAFA SALAH MOHAMED 5 
45120950X MOHAMED AKECHTAH  LAYACHI 5 
45112068Y JESUS GARCIA FERNANDEZ 4 
45120959L ABDEL-LAH MOHAMED MOHAMED 4 
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166-. Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-
ción se detalla, en Explanada Muelle de Poniente Concesión 91, a instancia de D. Antonio Paublete Gómez, en representación de 
TYL PAUBLETE S.L., con N.I.F./T.R. /C.I.F.: B51033025. 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Actividades: CENTRO LOGÍSTICO. 
 
Ceuta, 1 de marzo de 2016 
LA SECRETARIA GENERAL    Vº.Bº.  EL PRESIDENTE 
P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010        pdf   LA CONSEJERA DE FOMENTO  
B.O.C.CE de 25-2-2010)     (Decreto de Presidencia 26/11/12) 
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
 
Francisca Sánchez Aranda                 Néstor García León 
 
 

167-. PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DE CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A TRA-
VES DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 8, PRIORIDADAD DE INVERSION 8.3.1, 
MEDIANTE ACTUACIONES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS AL AUTOEMPLEO. 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta de fecha 10 de 
Septiembre de 2015, publicada en el BOCCE número 5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015, se establecieron los marcos re-
guladores del concurso en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relati-
vas a promover iniciativas de autoempleo en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020. 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, de fecha 10 de Septiem-
bre de 2015, se indica el importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la com-

FORMACIÓN EN IDIOMAS Y TIC´S                                                                                                 
(II CONV. 2º PLAZO) 

ANEXO II 

SOLICITUDES PROVISIONALMENTE EN RESERVA (25) 

NIF/NIE NOMBRE APELLIDOS PUNTUACIÓN 

45113589D MOHAMED NABIL JAMMAR AHMADU 4 
45093139Y LLAWAD MERROUN MOHAMED 4 
45110553D SUFIAN ABDESELAM AHMED 4 
45116324F ISMAEL ABDESELAM MARTIN 4 
45112682E PATRICIA MEDINA QUEROL 4 
45120035S MOHAMED YAUAD MOHAMED MOHAMED 4 
45111496D MIGUEL ANGEL LOPEZ CAMACHO 4 
45117121E BILAL AHMED EL HICHOU YAZIJI 4 
45100496A SAMRA AKALAI AMAR 4 
45116305B JOSE GONZALEZ LOPEZ 4 
45109250V MOHAMED REDAN MOHAND EL MORABET 4 
45104449T YUSEF ABDELAH ABDERRAHAMAN 3 
45116042R SALVADOR ROMERO MARTIN 3 
77423036E ALICIA PRIETO GRANJA 3 
45111478Z FATIMA SOHORA ABDELKADER BENYAYA 3 
45100012W BILAL HOUMISA TAIEB 3 
46153720B SOUHAIL MARIN MARROU 3 
45111966L MONICA BARRERO RANDO 3 
45121993H MUHAMMAD YASIN ABDERRAHMAN CHAIB 3 
45108787Z ELENA MONTERO JIMENEZ 0 
45118941W ROCIO RODRIGUEZ OBISPO 0 
45102704A MARIA DE LA LUZ PEÑA COCA 0 
45114984R FCO JOSE SEPULVEDA TORRES 0 
45116797C JORGE VALERA BELUAR 0 
45117243Y SHAIMA AL-LAL AHMED MOHAMED 0 
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petitividad de las pymes, en las distintas convocatorias será de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIOCHO EUROS (466.428 Euros), para atender las ayudas al autoempleo. 
 
De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 
fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 
que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la  técnico-aux. Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-
dientes. 
 
Con fecha 19 de febrero de 2015 se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación de las solicitu-
des presentadas en la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOCCE número 
5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015 hasta el 15 de Noviembre de 2015 (1ª convocatoria), cuyo crédito presupuestario dis-
ponible es de 466.428 euros, a fin de establecer el orden de prelación de las mismas. 
 
Con fecha 25 de febrero de 2015 se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del P.O. para Ceuta del FSE, 
donde se estudió y aprobó, en su caso, las solicitudes de ayudas presentadas al autoempleo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PRO-
VISIONAL.- 
 
PRIMERO.-: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se relacionan: 
 
Se han presentado un total de 45 solicitudes de ayuda, de las que 41 se han informado favorablemente y se han valorado en or-
den decreciente en cuanto a su puntuación conforme al siguiente cuadro de ayudas: 
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SEGUNDO.- Las solicitudes de ayuda presentadas por Dª Laura Luque Benítez, Dª Nora Halhoul Mohamed y D. Aiwb Buchta 
Ahmed, no han sido completadas con la documentación requerida de conformidad con lo establecido en la base 14.B Fase de 
inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñasen de los documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, el órgano instructor requerirá al intere-
sado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC”. 

TERCERO.- Proponer la denegación provisional de la solicitud presentada por D. Mohamed Younes Ahmed Mohamed  ha sido 
propuesta para su denegación al no reunir ninguno de los requisitos contemplados en la base reguladora 4.29 Definiciones (bases 
reguladoras generales BOCCE 5.426 de 16/12/2014) relativos a la consideración de trabajador desfavorecido o muy desfavoreci-
do por parte del solicitante. 

 

CUARTO.- Notificar al interesado/a dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 
su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.  
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
Ceuta a 2 de marzo de 2016 
La Instructora Responsable 
Ana Aguilera León. 
 
 
 
 

10 30-09-15 
Sufian Abdel lah 
Mohamed 45097570K 

Plaza Maestranza 
edif.Joaquín Larios 2º B 
planta superior otros bares y cafés 1 10 6.100,00 € 

12 30-09-15 Mohammed Bensbih 
X6889837
A C/ Miquel Lara nº 8 carpintería y cerrajería 1 10 6.100,00 € 

13 30-09-15 
Carmen Fernández 
Mañas 

31670694
Q 

Teniente Coronel Gau-
er puertos 52/53 

comercio, panadería y paste-
lería 1 10 5.600,00 € 

19 14-10-15 
Rosa María Guirado 
Castro 

45098864
G Cl. Daoíz, nº 5 otros bares y cafés 1 10 5.600,00 € 

20 14-10-15 
Juan José Rodríguez 
Guirado 45118766B Cl. Daoíz, nº 5 otros bares y cafés 1 10 5.600,00 € 

24 19-10-15 
José Manuel García 
López 

74695507
V 

Recinto Sur, nº 1 – P 03 
– 10º B Arquitecto técnico 1 10 6.100,00 € 

37 06-11-15 
María Sheila Correa 
García 45110060E 

Cl. Agus na de Aragón, 
nº 1 –bajo-. 

Consultorios médicos sanita-
rios, resto empresariales 1 10 5.600,00 € 

38 06-11-15 
María Jesús García 
Sierra 45082761R Millán Astray nº 7 Otros bares y cafés 1 10 5.600,00 € 

39 06-11-15 
Abdel Gani Moha-
med Mohamed 45111763T 

Paseo de las Palmeras 
9 local 1 

Peluquería señora y caballe-
ros 1 10 6.100,00 € 

6 28-09-15 
Antonio Ramón 
Torres Mesa 

45077373
H 

Calle Ramón y Cajal nº 
1 bajo taller de mecánica 1 0 5.600,00 € 

7 28-09-15 
Juan Miguel Biondi 
Fuentes 45104203F Marina Española 12 p 6 copistería digital 1 0 5.600,00 € 

14 30-09-15 
Alberto Berrocal 
González 45101722X 

Centro Comercial Par-
ques de Ceuta, local nº 
22 Peluquería Unisex 1 0 5.600,00 € 

22 15-10-15 Abdeslam Chikhi 
X6461763
M 

Cl. Navarro Acuña, s/n 
ACC 1 E 

comercio al por menor de 
productos alimen cios y 
bebidas en general 1 0 5.600,00 € 

        41   241.600,00 € 

4 21-09-15 Laura Luque Benítez 45114530F 
Pa o Páramo bloque B 
nº 2 7ºA 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN 0 0 0,00 € 

31 29-10-15 
Nora Halhoul Moha-
med 45085786J 

Poblado Sanidad nº 46 
1ºA 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN 0 0 0,00 € 

36 04-11-15 Aiwb Buchta Ahmed 45101915L 
Avda Madrid portal 10 
piso 3º A 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN 0 0 0,00 € 

41 13-11-15 
Mohamed Younes 
Ahmed Mohamed 45079265R Playa de Benítez s/n 

NO OSTENTA LA CONDICIÓN DE 
TRABAJADOR DESFAVORECIDO 0 0 0,00 € 
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168-. PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DE CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A TRA-
VES DEL P.O. FEDER PARA CEUTA, EJE PRIORITARIO 3 “MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PY-
MES”  PRIORIDAD DE INVERSION 3.4 “ APOYO A LA CREACION Y AMPLIACION DE CAPACIDADES AVAN-
ZADAS PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS” 
  
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Recursos Humanos de la Ciudad de Ceuta de fecha 10 de sep-
tiembre de 2015 publicada en el BOCCE numero 5.504 de fecha 15 de septiembre de 2015, se aprueban las bases reguladoras, 
así como la convocatoria publica para la concesión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, 
en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de 
inversión 3.4 “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE numero 5.426  
de 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, 
que es la Sociedad de Fomento-PROCESA- 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
Peticiòn de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El plazo 

para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
 
Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos 

en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
 
Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas. 
 
Formular la propuesta de resolución provisional. 
 
Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
 
Realizar la propuesta de resolución definitiva. 
 
Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 
 
Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 
 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico auxiliar  D. Ismael Hossain Maimon responsable de la instrucción de los 
expedientes. 
 
Con fecha 19 de febrero de 2016 se reúne la Comision Tecnica designada, el cual, a la vista del informe realizado por el Tecnico 
Auxiliar de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, examina los requisitos exigidos y, comprobada la coincidencia de la solici-
tud con la convocatoria establecida  desde el dia siguiente a la publicacion de la convocatoria en el BOCEE numero 5.504 de 
fecha 16 de septiembre al 15 de noviembre de 2015 (1ª Convocatoria) , cuyo crèdito presupuestario disponible es de 
1.932.142,00 euros, evalùa el proyecto y cuantifica la ayuda segùn los cr iter ios establecidos en las bases reguladoras. 
 
Con fecha 25 de febrero de 2016 se reune el Comité de Gestion, Control, Seguimiento y Evaluacion del P.O. para Ceuta del FE-
DER, donde se estudio y aprobo, en su caso, las solicitudes de ayudas a la inversión.  
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
 

En base a lo anteriormente expuesto, el organo instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCION 
PROVISIONAL: 
 
PRIMERO.- Aprobar las valoraciones realizadas en base al proyecto presentado por cada uno de los interesados y que se indi-
can por orden de expediente: 
 
Línea 2.-  
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SEGUNDO.- Aprobar las solicitudes presentadas, en el marco del Programa de Ayudas relativas a la mejora de la competitivi-
dad entre las Pymes, Eje Prioritario 3 , Prioridad de inversion “Apoyo a la creacion y ampliacion de capacidades avanzadas para 
el desarrollo de productos y servicios”, al amparo del Programa Operativo para Ceuta 2014-2020, cuyas valoraciones en orden 
decreciente, a continuación se indican: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Exp. 

Beneficiario 
Empleo máximo 
4 puntos 

Tamaño de 
la empresa 
máx. 2 ptos Tipo de pro-

yectos máxi-
mo 2 puntos 

Implantación 
del plan de 
igualdad 
máximo 1 
punto 

Proyectos 
innovado-
res 1 pto. 

Total pun-
tuación 

001 
JAVIER HERMOSO GONZALEZ, PABLO 
IBAÑEZ VAZQUEZ, ALBERTO AFLALO 
WAHNON, JAVIER SANCHEZ PARIS CON-
TRERAS 

2 2 2 0 0,5 6,5 

002 SUSANA REBOLL AGUILERA 0 0 0 0 0 0 
003 NIEVES PARDO GUERRERO 1 2 2 0 0 5 
004 VENUS FITNESS SL 0 0 0 0 0 0 
005 JOSE LUIS IRIBARNE ESPINOSA 0 0 0 0 0 0 
006 CSL CEUTA 2013 SLU 4 1,5 2 0 0 7,5 
007 CRIMAR PERFUMERIAS SL 0,5 2 1 0 0 3,5 
008 PORTALFERRY WEB SL 0 0 0 0 0 0 
009 ANTONIO RAMON TORRES MESA 1 2 2 0 0 5 
010 ALMACENES MUNISA SL 1 2 2 0 0 5 
011 AGUAS ORAVI SL 0,5 2 2 0 0 4,5 
012 TERESA FERRAGUT PEREZ 0 2 1 0 0 3 
013 CENTRO QUIRURGICO DE CEUTA SL 0 0 0 0 0 0 
014 JORGE MARTIN GONZALEZ 0 0 0 0 0 0 
015 MOHAMED AHMED ALI-CHERGUI 0 0 0 0 0 0 
016 SUPERDRINK S.L. 0,75 2 0 0 0 2,75 
017 FADILA CHIKI ALINAIAT 0 0 0 0 0 0 
018 PRODUCCIONES ABYLA SL 0 0 0 0 0 0 
019 FEDERICO VIVAS LOBATO 2,875 2 1 0 0 5,88 
020 MARIA INES RODRIGUEZ ZARATE 0 0 0 0 0 0 
021 EL CAPRICHO DE ALEXIA SL 3 2 2 0 0 7 
022 ALMACENES OUAID SL 0 2 2 0 0 4 
023 MARIA TERESA ROJAS BRANCHAT 0 2 2 0 0 4 
024 ALMAR CEUTA CARS SL 1,75 2 2 0 0 5,75 
025 NADIA AL-LUCH RODRIGUEZ 0 0 0 0 0 0 
026 BAÑITOS S.C. 2 2 2 0 0 6 

027 MOHAMED YOUNES AHMED MO-
HAMED 0 0 0 0 0 0 

028 R & B SEBTA SL 0 0 0 0 0 0 
029 MARINA HERCULES SA 1 1,5 1 0 0 3,5 
030 PAULA LARREA CASTILLO 1 3 2 0 0 6 
031 GRANJA AVICOLA LAS NIÑAS SC 0 2 1 0 0 3 
032 CARMEN NIEVES MORALES ALVAREZ 1 2 2 0 0 5 
033 BULYBA SL 0 0 0 0 0 0 
034 DANZA Y SALUD SL 1,5 2 2 0 0 5,5 
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TERCERO.- Denegar la subvención  a los siguientes solicitantes por no reunir los requisitos de las Bases Reguladoras: 
 
Nº Exp    Beneficiario     Base Reguladora 
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SEXTO.- Notificar a los interesados dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 
su caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 
 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ pro-
puest@ frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
En Ceuta, a  29 de febrero de 2016  
 
 
El Instructor Responsable 
Ismael Hossain Maimon 
 

 

169-. PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DE CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A TRA-
VES DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 8, PRIORIDADAD DE INVERSION 8.1.3, 
MEDIANTE ACTUACIONES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS A LA CONTRATACION INDEFINIDA, 
Línea I. 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta de fecha 10 de 
Septiembre de 2015, publicada en el BOCCE número 5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015, se establecieron los marcos re-
guladores del concurso en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relati-
vas a promover la sostenibilidad y calidad del empleo a través de la Línea I ayudas a la contratación indefinida,  en el marco del 
Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020. 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, de fecha 10 de Septiem-
bre de 2015, se indica el importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la com-
petitividad de las pymes, en las distintas convocatorias será de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS EU-

002 SUSANA REBOLL AGUILERA 

Base 6.-Requisitos de los proyectos.-, punto  g) 
“Presentación de los formularios normalizados de 
solicitud de participación en los plazos previstos, 
acompañada de la documentación complementaria 
necesaria”. 

005 JOSE LUIS IRRIBARNE ESPINOSA 

013 CENTRO QUIRURGICO DE CEUTA SL 

014 JORGE MARTIN GONZALEZ 

015 MOHAMED AHMED ALI-CHERGUI 

017 FADILA CHIKI ALINAIAT 

018 PRODUCCIONES ABYLA SL 

020 MARIA INES RODRIGUEZ ZARATE 

025 NADIA AL-LUCH RODRIGUEZ 

027 MOHAMED YOUNES AHMED MOHAMED 

028 R & B SEBTA SL 

033 BULYBA SL 

Base 6.-Requisitos de los proyectos.- punto  h) “No 
haber destruido empleo estable sin justificación en 
los 12 meses anteriores a la solicitud” 

  

008 PORTALFERRY WEB SL 

Base 6.-Requisitos de los proyectos.-, punto a) ”Los 
proyectos deberán ser considerados viables desde el 
punto de vista técnico, económico y financiero, debe-
rán aportar un Plan de Negocios sobre la viabilidad 
económica del proyecto” 

004 VENUS FITNESS SL 

Base 5.-Proyectos subvencionables.-, “No serán pro-
yectos subvencionables los destinados a la diversifi-
cación o transformación de la producción de los esta-
blecimientos ya existentes, que no reúnan los requisi-
tos anteriormente citados”. 
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ROS (333.500 Euros), para atender las ayudas a la contratación indefinida. 
De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 
fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 
que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 

 

El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 

La Dirección del órgano instructor designa a la  técnico-aux. Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-
dientes. 

Con fecha 19 de febrero de 2015 se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación de las solicitu-
des presentadas en la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOCCE número 
5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015 hasta el 15 de Noviembre de 2015 (1ª convocatoria), cuyo crédito presupuestario dis-
ponible es de 333.500 euros, a fin de establecer el orden de prelación de las mismas. 

 

Con fecha 25 de febrero de 2015 se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del P.O. para Ceuta del FSE, 
donde se estudió y aprobó, en su caso, las solicitudes de ayudas presentadas a la contratación indefinida. 

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PRO-
VISIONAL.- 

PRIMERO.-: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se relacionan: 

Se han presentado un total de 21 solicitudes de ayuda, de las que 16 se han informado favorablemente y se han valorado en or-
den decreciente en cuanto a su puntuación conforme al siguiente cuadro de ayudas: 
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SEGUNDO.-Las solicitudes de ayuda presentadas por Venus Fitnes, SL, D. Mohamed Said y Dª. Ana Belén Sánchez González 
no han sido completadas con la documentación requerida de conformidad con lo establecido en la base 14.B Fase de inicio, pá-
rrafo relativo a la subsanación de errores “Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen de 
los documentos preceptivos o necesarios para la debida evaluación del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado/a 
para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos 
en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC”. 

 
TERCERO.- Proponer la denegación provisional de las solicitudes presentadas por Grupo GDT Interservicios de Ceuta, SL 
(ayuda solicitada en la persona de Estefanía de Anta García) y D. Anuar Sadik Mohamed (ayuda solicitada en la persona de Da-
riusz Kich) han sido propuestas para su denegación al no reunir ninguno de los requisitos contemplados en la base reguladora 
4.29 Definiciones (bases reguladoras generales BOCCE 5.426 de 16/12/2014) relativa la definición de trabajador desfavorecido 
o muy desfavorecido, condición que no ostentan ninguna de las dos personas propuestas en las solicitudes de ayuda. 
 

 

CUARTO.- Notificar al interesado/a dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 
su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.  
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
Ceuta a 29 de febrero de 2016 
La Instructora Responsable 
Ana Aguilera León. 
 

170-. PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DE CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A TRA-
VES DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 8, PRIORIDADAD DE INVERSION 8.1.5, 
MEDIANTE ACTUACIONES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS A LA TRANSFORMACION DE CON-
TRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS, Línea II. 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta de fecha 10 de 
Septiembre de 2015, publicada en el BOCCE número 5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015, se establecieron los marcos re-
guladores del concurso en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relati-
vas a promover la sostenibilidad y calidad del empleo a través de la Línea II ayudas a la transformación de contratos temporales 
en indefinidos,  en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020. 
Así mismo, en la citada Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, de fecha 10 de Septiem-
bre de 2015, se indica el importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la com-
petitividad de las pymes, en las distintas convocatorias será de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTI-
NUEVE EUROS (142.929 Euros), para atender las ayudas a la transformación de contratos temporales en indefinidos. 
 
De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 5.426 de 
fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano instructor, 
que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la  técnico-aux. Dª. Ana Aguilera León responsable de la instrucción de los expe-
dientes. 
 
Con fecha 19 de febrero de 2015 se reúne la Comisión Técnica designada, al objeto de proceder a la comparación de las solicitu-

8 08-10-15 Venus Fitnes, SL 
 B5102416
4 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN Gimnasio 0 0 0,00 € 

10 19-10-15 Mohamed Said 
X4905602
R 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN   0 0 0,00 € 

2 13-11-15 
Ana Belén Sánchez 
González 

28631306
D 

CERRADO POR FALTA DE 
DOCUMENTACIÓN   0 0 0,00 € 

17 05-11-15 
Grupo GDT Interservi-
cios de Ceuta, SL 

B5101090
8 

 (NO TRABA-
JAD.DESFAVORECIDO) 

Otras ac vidades de enseñan-
za 0 0 0,00 € 

21 13-11-15 
Anuar Sadik Moha-
med 45085484X  (NO TRABAJ.DESFAV.) Otros cafés y bares 0 0 0,00 € 
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des presentadas en la convocatoria establecida desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOCCE número 
5.504 de fecha 15 de Septiembre de 2015 hasta el 15 de Noviembre de 2015 (1ª convocatoria), cuyo crédito presupuestario dis-
ponible es de 142.929 euros, a fin de establecer el orden de prelación de las mismas. 
 
Con fecha 25 de febrero de 2015 se reúne el Comité de Gestión, Control, Seguimiento y Evaluación del P.O. para Ceuta del FSE, 
donde se estudió y aprobó, en su caso, las solicitudes de ayudas presentadas a la transformación de contratos temporales en inde-
finidos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PRO-
VISIONAL.- 
 
PRIMERO.-: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se relacionan: se han 
presentado un total de 22 solicitudes de ayuda, de las que 18 han sido informadas favorablemente y se han valorado en orden 
decreciente en cuanto a su puntuación conforme al siguiente cuadro de ayudas: 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            3.971 

BOCCE Nº 5.555                                                                                                       Viernes 11 de Marzo de 2016 

SEGUNDO.- Las solicitudes de ayuda presentadas por Muebles y cocinas de Ceuta, SL, D. Said Ahmed Mustafa, Metroimprex, 
SL, D. Francisco Alberto Núñez Thomé y Dª María Yessica de Torres Gómez, no han sido completadas con la documentación 
requerida de conformidad con lo establecido en la base 14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la subsanación de errores “Si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos preceptivos o necesarios para la 
debida evaluación del proyecto, el órgano instructor requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC”. 

 

TERCERO.- Notificar al interesado/a dicha propuesta, otorgándole un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 
su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.  
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
Ceuta a 29 de febrero de 2016 
La Instructora Responsable 
Ana Aguilera León. 
 
 

177-. ANUNCIO 
 
 
       ANTECEDENTES DE HECHO 
 
  La comisión de valoración de la convocatoria de subvenciones reunida con fecha 3 de Febrero de 2015 , pre-
senta a esta Presidencia, propuesta de resolución en relación con la convocatoria de subvenciones por desplazamientos a entida-
des deportivas correspondientes al periodo comprendido de Noviembre y Diciembre del 2015, así como propuesta de resolución 
de subvenciones a Entidades Deportivas y Federaciones Deportivas correspondientes al año 2015 
  Con fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis por el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, se formu-
la Decreto de aprobación de las subvenciones aprobadas en la comisión de valoración. 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 Las convocatorias de subvenciones por desplazamientos, Entidades y Federaciones correspondiente al año 2015, esta-
blecen que: “la comisión revisará la documentación aportada, formulando propuesta de resolución al órgano del I.C.D. corres-
pondientes, quien resolverá sobre la solicitud. 
 
 El art. 3 de los Estatutos del I.C.D., establece como fin esencial de este Organismo el “fomentar el desarrollo de las 
actividades deportivas de Ceuta, coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a las respectivas Entidades. 
 
 El art.10.h) de los mencionados estatutos, establece como facultad del Presidente el “contratar y conceder obras, servi-
cios y suministros de duración no superior a un año y de cuantía no superior al 5% del presupuesto ordinario y resolver las cues-
tiones incidentales de los citados contratos”. 
 
 Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de fecha 25 de junio de 2015, se delega la Presidencia del Instituto 
Ceutí de Deportes en el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas, D. Fernando Enrique Ramos Oliva. 
 
 PARTE DISPOSITIVA 
     
    PRIMERO.- Se acuerda conceder subvención por desplazamiento a las siguientes Entidades deporti-
vas correspondientes al periodo de 1 de noviembre a 31 de diciembre de 2015. Dicho gasto se aplicará a la partida presupuestaria 
2015.341.48.000 
 

5 01-10-15 
Muebles y Cocinas de Ceu-
ta, SL 

B5101721
8 

CERRADO POR FALTA 
DE DOCUMENTACIÓN 

Comercio menor de mue-
bles 0 0 0,00 € 

6 01-10-15 Said Ahmed Mustafa 
45097697
X 

CERRADO POR FALTA 
DE DOCUMENTACIÓN 

Comercio menor toda 
clase de ar culos 0 0 0,00 € 

14 07-10-15 MetroImprex, S.L., 
B5103179
7 

CERRADO POR FALTA 
DE DOCUMENTACIÓN   0 0 0,00 € 

16 20-10-15 
Francisco Alberto Núñez 
Thome 

45050163
V 

CERRADO POR FALTA 
DE DOCUMENTACIÓN 

Oficinas, asesoría fiscal y 
contable 0 0 0,00 € 

17 21-10-15 
María Yéssica de Torres 
Gómez 

45099852
A 

CERRADO POR FALTA 
DE DOCUMENTACIÓN 

Comercio menor masas 
fritas 0 0 0,00 € 
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SUBV/2016/01  AGRUPACION DEPORTIVA CEUTA, F.C.               326,94 € 
SUBV/2016/02  BALONMANO RAMON Y CAJAL    131,75 € 
SUBV/2016/03  BALONMANO RAMON Y CAJAL    167,69 € 
SUBV/2016/04  BALONMANO RAMON Y CAJAL    167,69 € 
SUBV/2016/05 BALONMANO RAMON Y CAJAL    143,73 € 
SUBV/2016/06  CLUB NATACION CABALLA    52,01 € 
SUBV/2016/07  C.D.E.GRUPO ORNITOLOGICO PERLA DEL MEDIT.  20,09 € 
SUBV/2016/08  CLUB NATACION CABALLA    289,59 € 
SUBV/2016/09  CLUB NATACION CABALLA    289,59 € 
SUBV/2016/10  CLUB NATACION CABALLA    128,05 € 
SUBV/2016/11  BALONCESTO JUVENTUD     128,05 € 
SUBV/2016/12  BALONCESTO JUVENTUD     177,30 € 
SUBV/2016/13  S. D. UNION AFRICA CEUTI    312,76 € 
SUBV/2016/14  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   206,85 € 
SUBV/2016/15  C.D.E.SAN URBANO     9,96 € 
SUBV/2016/16  C.D.E.SAN URBANO     14,18 € 
SUBV/2016/17  CIUDAD DE CEUTA F.S.     227,54 € 
SUBV/2016/18  AGRUPACION DEPORTIVA CEUTA, F.C.   369,49 € 
SUBV/2016/19  S. D. UNION AFRICA CEUTI    137,90 € 
SUBV/2016/20  ESTUDIANTES      137,90 € 
SUBV/2016/21  CLUB DEPORTIVO PUERTO    261,22 € 
SUBV/2016/22  GIMNASIO CEUTA GOYU RYU    438,29 € 
SUBV/2016/23  C.D.E.ASOC.VETERANOS FUTBOL CEUTA 460,70 € 
SUBV/2016/24  CLUB DE MONTAÑA ANYERA    23,96 € 
SUBV/2016/25  BALONMANO RAMON Y CAJAL    176,89 € 
SUBV/2016/26  C.D. BETIS-HADDU      438,29 € 
SUBV/2016/27  S. D. UNION AFRICA CEUTI    212,37 € 
SUBV/2016/28  CLUB NATACION CABALLA    253,03 € 
SUBV/2016/29  CLUB NATACION CABALLA    194,64 € 
SUBV/2016/30  CLUB DEPORTIVO PUERTO    383,36 € 
SUBV/2016/31  BALONCESTO JUVENTUD     197,47 € 
SUBV/2016/32  S. D. UNION AFRICA CEUTI    435,76 € 
SUBV/2016/33  C.D.E.SAN URBANO     16,78 € 
SUBV/2016/34  C.D.E.DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI  228,91 € 
SUBV/2016/35  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   108,35 € 
SUBV/2016/36  ESTUDIANTES      173,75 € 
SUBV/2016/37  CLUB NATACION CABALLA    223,20 € 
SUBV/2016/38  CIUDAD DE CEUTA F.S.     292,19 € 
SUBV/2016/39  AGRUPACION DEPORTIVA CEUTA, F.C.   402,12 € 
SUBV/2016/40  GIMNASIO CEUTA GOYU RYU    402,12 € 
SUBV/2016/41  BALONCESTO JUVENTUD     197,47 € 
SUBV/2016/42  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   137,90 € 
SUBV/2016/43  BALONCESTO JUVENTUD     132,15 € 
SUBV/2016/44  CLUB NATACION CABALLA    108,35 € 
SUBV/2016/45  S. D. UNION AFRICA CEUTI    137,90 € 
SUBV/2016/46  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   137,90 € 
SUBV/2016/47  CLUB NATACION CABALLA    137,90 € 
SUBV/2016/48  CLUB NATACION CABALLA    512,99 € 
SUBV/2016/49  CLUB DEPORTIVO PUERTO    167,69 € 
SUBV/2016/50  C.D. BETIS-HADDU      438,29 € 
SUBV/2016/51  GIMNASIO CEUTA GOYU RYU    251,06 € 
SUBV/2016/52  BALONCESTO JUVENTUD     212,92 € 
SUBV/2016/53  C.D.E.ENDUMARES      45,86 € 
SUBV/2016/54  CIUDAD DE CEUTA F.S.     256,10 € 
SUBV/2016/55  S. D. UNION AFRICA CEUTI    198,58 € 
SUBV/2016/56  CLUB NATACION CABALLA    212,37 € 
SUBV/2016/57  C.D.E.ENDUMARES      56,55 € 
SUBV/2016/58  C.D.E.GRUPO ORNITOLOGICO PERLA DEL MEDIT      39,52 € 
SUBV/2016/59  C.D. BETIS-HADDU      273,75 € 
SUBV/2016/60  GIMNASIO CEUTA GOYU RYU    372,33 € 
SUBV/2016/61  BALONCESTO JUVENTUD     192,08 € 
SUBV/2016/62  BALONCESTO JUVENTUD     184,39 € 
SUBV/2016/63  CLUB NATACION CABALLA    1.009,43 € 
SUBV/2016/64  C.D. BETIS-HADDU      438,29 € 
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SUBV/2016/65  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   128,05 € 
SUBV/2016/66  CLUB NATACION CABALLA    86,68 € 
SUBV/2016/67  AGRUPACION DEPORTIVA CEUTA, F.C   187,23 € 
SUBV/2016/68  C.D.E.DEPORTIVO UNION AFRICA CEUTI           212,92 € 
SUBV/2016/69  S. D. UNION AFRICA CEUTI    197,47 € 
SUBV/2016/70  CIUDAD DE CEUTA F.S.     287,38 € 
SUBV/2016/71  CLUB DEPORTIVO PUERTO    289,59 € 
SUBV/2016/72  CLUB NATACION CABALLA    169,03 € 
SUBV/2016/73  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   206,85 € 
SUBV/2016/74  CLUB NATACION CABALLA    182,03 € 
SUBV/2016/75  FEDERACION DE TENIS DE CEUTA   119,88 € 
SUBV/2016/76  GIMNASIO CEUTA GOYU RYU    438,29 € 
SUBV/2016/77  UNION DEPORTIVA CARMELITAS    118,20 € 
SUBV/2016/78  UNION DEPORTIVA CARMELITAS    137,90 € 
SUBV/2016/79  CLUB DEPORTIVO PUERTO    137,90 € 
SUBV/2016/80  PUERTO ATLETICO      128,05 € 
SUBV/2016/81  C.D.E.UNION BALONCESTO CEUTA   137,90 € 
SUBV/2016/82   FEDERACION DE FUTBOL DE CEUTA   1.543,22 € 
SUBV/2016/83        FEDERACION DE FUTBOL DE CEUTA   5.659,23 €  

           SEGUNDO.- Se acuerda conceder subvenciones destinadas a las siguientesentidades deportivas de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta para el ejercicio 2015.   Dicho gasto se aplicará a la partida presuestaria 2015.341.48001   
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Igualmente se deniegan las siguientes solicitudes:  

 

 

 

 TERCERO.- Se acuerda conceder subvenciones a las siguientes Federaciones Deportivas de la Ciudad Autono-
ma de Ceuta para el ejercicio 2015:   

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente se deniegan las siguientes solicitudes:  

 

 

 

Ceuta 25 de febrero de 2016 
        EL SECRETARIO DEL ICD 
    
     
       Miguel A. Ragel Cabezuelo 
 

179-. De conformidad con el art. 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, en relación con el art. 59.4 de la misma, se pro-
cede a notificar que en el dia 17 de Febrero de 2016 ha recaido Resolucion  administrativa en el expediente nº. 78221/11 
(225/11) que se sigue en el Area de Menores en el que es parte interesada Dª. Rachida Mohamed Ahmed, con D.N.I 45.089.911, 
mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Concurriendo en el presente supueste las circunstancias contempladas en el art. 61 de la precitada Ley, se le significa que para 
conocer el texto integro de la misma, deberá comparecer en esta Entidad, sita en Esquina C/ Salud Tejero y Dueña (Edif. La 
Tahona), de Ceuta, en el plazo de 7 dias. 
 
     Ceuta, 1 de marzo de 2016 
 
     LA DIRECTORA DEL EQUIPO TECNICO 
 
      CARMEN LIÑAN JIMENEZ 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE CEUTA 

 
165-. EDICTO 
 
D. VICTOR RODRIGUEZ SENDO, LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE 1ª INS-
TANCIA E INSTRUCCIÓN NUMERO 2 DE CEUTA 
 DOY FE Y TESTIMONIO: 
Que en juicio Inmediato por Delito Leve nº13/2015, se ha dictado sentencia nº 202/15 de fecha 21/08/2015, que en su encabeza-
miento y parte diapositiva dice: 
 
     SENTENCIA 
    En Ceuta, a 21 de agosto de 2015 
 
Vistos por Dª Maria del Carmen Servan Moreno, Magistrada accidental del Juzgado de Primera Instancia e instrucción nº2 de 
Ceuta, los presentes autos de juicio inmediato sobre delito leve de lesiones seguidos con el numero 13/15, en el que han sido 
partes, doña Sokaina Chakhkar y doña Mbaki Vaiqueur como denunciantes-denunciado. Asimismo, intervino el Ministerio Fis-
cal en representación de la acción publica. 
     FALLO 
 
ABSOLVER a doña Sokaina Chakhkar y doña Mbaki Vaiqueur de toda responsabilidad civil derivada de los hecho por los que 
fueron denunciadas, con declaración de oficio de las costas causadas. 
Notifíquese esta resolución a las partes, al Ministerio Fiscal, a los ofendidos y perjudicados aunque no se hayan mostrado parte 
en el procedimiento, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación  en el plazo de cinco días a 
contar a partir del dia siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
Dedúzcase testimonio de esta resolución para su unión a autos, llevándose el original al Libro de Sentencias. 
Por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.” 
Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a MBAKI VAIQUEUR actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad, expido la presente en CEUTA a veintinueve de febrero de dos mil dieciséis 
 
    EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
 
 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 
 

171-. EDICTO 
 
D./Dª PEDRO MARIA JIMENEZ BIDON, Letrado de la Administracion de Justicia, del JDO.1A.INST.E INSTRUCCIÓN N.5 
DE CEUTA, por el presente, 
 
    ANUNCIO 
En el presente procedimiento de FAMILIA, GUARDA Y CUSTODIA, ALIMENTOS DE HIJO MENOR NO MATRIMONIAL 
seguidos a instancia de HANANE HMAMDA MIMUN frente a LBCHIR SOUSSI EL BEGRANI se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo dice literalmente lo siguiente: 
      
    PARTE DIAPOSITIVA 
Que ESTIMANDO la demanda de reclamación de alimentos presentada por HANANE HMAMDA MIMUN frente a LBACHIR 
SOUSSI EL BEGRANI, en situación de rebeldía procesal, se acuerda lo siguiente 
 
 PRIMERA.- GUARDA Y CUSTODIA. Se atribuye a  HANANE HMAMDA MIMUN, la  guarda y custodia del me-
nor, siendo la patria potestad compartidad entre ambos progenitores. 
 

 SEGUNDA.- REGIMEN DE VISITAS. El padre puede permanecer con el menor dos días a la semana, martes y jueves 
desde las 17 horas a las 19 horas debiendo recogerlos y reintegrarlo en el Punto de Encuentro Familiar, y fines de semana alter-
nos sin pernocta, los sabados y domingos desde las 10:00 de la mañana a las 20:00 horas del sábado y desde las 10:00 de la ma-
ñana a las 20:00 horas del domingo, debiendo gestionarse las visitas para el caso que produzcan a través de dicho punto de en-
cuentro. 
 
 TERCERO.- PENSION POR ALIMENTOS. El padre deberá abonar mensualmente la cantidad de 100 euros mensua-
les, en el numero de cuenta siguiente la madre, que se actualizara anualmente conforme al Indice de Precios al Consumo que se 
publique anulamente, u organismo equivalente , en los cinco primeros días de cada mes y el pago del 50% de los gastos extraor-
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dinarios. 
 
No procede la imposición de costas a ninguno de los litigantes. 
Notifiquese la presente sentencia a las parte haciéndose saber que la misma no es firme, sino que cabe la interposición de  recur-
so de apelación ante la Audencia Provincial de Cadiz, de acuerdo con el articulo 455 LEC. 
 
Y encontrándose dicho demandado, LBACHIR SOUSSI EL BEGRANI,  en paradero desconocido, se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación en forma al mismo 
CEUTA a veintinueve de Febrero de dos mil dieciséis. 
 
  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

 

ANUNCIOS 
 

172-.  CORRECCION DE ERRORES DE ANUNCIO DE LICITACION 
Advertido error en el anuncio con numero de orden 138, publicado en el B.O.C.CE Nº 5552 de fecha 01 de marzo de 2016, rela-
tivo a la contratación mendiante procedimiento abierto para el SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN LAS 
PLAYAS DE BAÑOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA EN EPOCA ESTIVAL DE LOS AÑOS 2016-2017, Expte. 
01/16: 
 
DONDE DICE: 
*5.- Garantia Provisional: 

No procede 
 
DEBE DECIR: 
**5.- Garantia Provisional: 
El importe de la garantía provisional será del 3% del presupuesto del contrato excluido elIPSI (17.307’69€). 
 
Lo que se hace constar a los efectos oportunos. 
En ceuta a 2 de marzo de 2016 
 
LA SECRETARIA GENERAL 
P.D. EL TECNICO DE ADMON GNRAL 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez. 
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